
RAD. 76-111-31-10-002-2021-00001-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 283 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga, veintiséis (26) de abril del año dos mil 

veintiuno (2021).  

Avocado el conocimiento del presente proceso Verbal Sumario 

de Custodia y Cuidado Personal, propuesto por el señor ALEJANDRO AVILA RESTREPO, 

en contra de la señora LIGIA EMMA TASCON CRUZ, encuentra el Despacho que a la 

fecha, se encuentra pendiente la valoración por psicología forense, la cual debe ser 

realizada por Medicina Legal, conforme a lo ordenado en el auto No. 305 del 24 de febrero 

de 2020, así mismo, se le remitirá a dicha entidad el resultado de la prueba MMPI tal y 

como fue ordenado en la providencia en cita. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga Valle,  

R E S U E L V E:  

1. REMITIR al Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de la ciudad de Tuluá, el resultado de la prueba MMPI conforme a lo ordenado 

en auto No. 305 del 24 de febrero de 2020. 

 

2. REQUERIR al Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de la ciudad de Tuluá, para que una vez recibido el resultado de la Prueba 

MMPI, realice la valoración por psicología forense al grupo familiar de la menor, tal y 

como se ordenó en auto No. 305 del 24 de febrero de 2020. Líbrese oficio respectivo. 

 

3. Una vez allegado el resultado de la prueba anterior, se 

fijará fecha y hora para realizar la audiencia que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

El Juez,  

 

HUGO NARANJO TOBÓN 
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NOTIFICACIÓN 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADOS ELECTRONICOS No. 32 

 

HOY, 27 de Abril de 2021 A LAS 07:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO Wilmar Soto Botero 


